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15383 REAL DECRETO 1459/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti
co, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada del Arma de Aviación don Jesús 
Bengoechea Baamonde.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada del Arma de Aviación 
don Jesús Bengoechea Baamonde,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15384 REAL DECRETO 1460/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti
co, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
Inspector Farmacéutico del Ejército del Aire don 
Joaquín Cacho Cacho.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Inspector Farmacéutico del Ejército del 
Aire don Joaquín Cacho Cacho,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15385
i

REAL DECRETO 1461/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti
co, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de División del Estado Mayor General del 
Ejército del Aire don Emilio García-Conde Ceñal.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren én 
el excelentísimo señor General de División del Estado Mayor 
General del Ejército del Aire don Emilio García-Conde Ceñal, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15386 REAL DECRETO 1462/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti
co, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
Vicealmirante don Manuel María Manso Quijano.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor Vicealmirante don Manuel María Manso 
Quijano,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15387 REAL DECRETO 1463/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáuti
co, con distintivo blanco, al excelentísimo señor 
General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Angel Sánchez González.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de Brigada del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos don Angel Sánchez González,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

15388 ORDEN número 22/80, de 8 de julio, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación mi
litar «Acuartelamiento del Campamento General 
Asensio», en Mallorca.

Por existir en el archipiélago balear la instalación militar 
■Acuartelamiento del Campamento General Asensio», se hace 
aconsejable preservarla do cualquier obra o actividad que pue
da afectarla, por lo que, previo el informe preceptivo del Es
tado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán Ge

neral de Baleares y en consideración al estudio técnico que se 
realizó, dispongo: i

Artículo i.® A los efectos prevenidos en el'capítulo II, tí
tulo primero, del Reglamento de Zonas e Instalaciones de in
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se considera incluida en el grupo primero la instalación 
militar «Acuartelamiento del Campamento General Asensio», en 
Mallorca.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 
del citado Reglamento, la zona próxima de seguridad, estará 
definida:

— Por una línea en la que su punto de arranque está situa- 
dp a 300 metros ál Noroeste de V. Castellet (1138-572 Lambert).

— Sigue por la línea imaginaria formada al trazar un arco 
con radio de 300 metros con centro en el'citado V. Castellet. ■

— Continúa la línea a la distancia de 300 metros al Norte 
de la carretera local de Palma a Calviá, en el tramo en que 
la misma bordea el límite Norte del «Campamento General 
Asensio».

— Continúa a 300-metros del límite Este del Campamento, 
hasta el acantilado situado en el extremo Sureste del mismo.

Art. 3.° A esta zona le es de aplicación las normas conteni
das en los artículos 74, 75, 76'y 77 del Reglamento.

Madrid, 8 de julio de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

15389 ORDEN número 23/80, de 8 de julio, por la que se 
señala la zona de seguridad de determinadas ins
talaciones militares situadas en Zaragoza y Huesca.

Por existir en la Quinta Región Militar instalaciones milita
res, se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o acti
vidad que pudiera afectarlas, por lo que, previo informe pre
ceptivo del Estado Mayor del Ejército a propuesta del Capitán 
General de la Quinta Región Militar y en consideración al 
estudio técnico que se realizó, dispongo:

Artículo i.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del Re
glamento de Zonas e Instalaciones de interés para la' Defensa 
Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, 
que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, se consideran in
cluidas en el grupo primero las instalaciones militares de la 
Academia General Militar, Acuartelamiento de Valdespartera, 
Cuartel de San Genis, Acuartelamiento «Alfonso I», Acuartela
miento «Sancho Ramírez», Acuartelamiento «La Victoria», Acuar
telamiento de Sabiñánigo y Acuartelamiento de Candanchú.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artículo 
noveno del citado Reglamento, se establecen las zonas de segu
ridad de las instalaciones que figuran a continuación:

1. Academia General Militar (Zaragoza).
La zona de seguridad próxima está limitada por:
Límite Sur-Oeste: Kilómetro 3,900 dé la carretera Huesea- 

acequia de Pasaderas hasta altura Torre Labarta-cementerio de 
Juslibol.

Límite Este: Carretera nacional 330, de Zaragoza a Francia, 
incluida su anchura.

Resto de límites: Los de la propiedad militar.
2. Acuartelamiento de Valdespartera (Zaragoza).
La zona de seguridad próxima está definida por:
Límite .Norte: Camino de herederos y explanación del ferro

carril, quedando incluida dentro de la zona las fincas propiedad 
del señor Diez Ticio y viuda del doctor Vizcaíno.

Límite Este: Carretera de Valencia a Zaragoza.
Límites Sur y Oeste: Coincide con el límite de la propiedad 

militar.

3. Cuartel de San Genis (Monzalbarba-Zaragoza).

La zona de seguridad próxima está definida por:
Límite Norte: Río Ebro.
Límite Esté: Camino de Alfocea.
Límite Sur: Calle de la Sagrada, incluida su anchura.
Límite Oeste: A 200 metros del límite de la propiedad mili

tar.
4. Acuartelamiento «Alfonso I» (Huesca).
La zona de seguridad próxima está definida por:
Límite Norte: Calle Teruel, incluida su anchura.
Límite Oeste: Calle Zaragoza, incluida su anchura.
Límites Sur y Oeste: 200 metros a partir del perímetro de n, 

propiedad militar.

5. Acuartelamiento «Sancho Ramírez» (Huesca).
Su zona de seguridad próxima está definida por:
Límite Sur: Carretera Huesca-Lérida.
Límite Este: 300 metros a partir de la propiedad militar.
Límite Oeste: Calle División 52, incluida su anchura, hasta la 

confluencia con, la calle Miguel Fleta, calle Miguel Fleta en


